
SECRETARÍA. - Ciénaga, 08 de marzo de 2022. Al Despacho informando que, el 
presente Proceso está pendiente de trámite. ORDENE.  
 

PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA 
MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2019-00663-00 

DEMANDANTE: MYRIAM SABINA PAZ BERRIO. 
DEMANDADO: JUDITH ESTHER PAZ ARÉVALO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 
______________________________________________________________________ 

 
CIÉNAGA, OCHO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que obra memorial a 
través del cual se adjunta Poder otorgado por la Demandante MYRIAM 
SABINA PAZ BERRIO a la Dra. SUGEY MARIÑO BEDOYA, identificada 
civilmente con Cédula de Ciudadanía No. 49.662.730 y portadora de la Tarjeta 
Profesional No.  352113 del C.S. de la J. 
 
Sobre el otorgamiento de Poderes para atender Proceso Judiciales, el Decreto 
806 de 2020, reza en su artículo 5, lo siguiente:  
 
“(…) 
ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 
se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 
o reconocimiento 
(…)” 
(Subrayado, nuestro) 
 
Nótese que, dicho artículo no suprimió la posibilidad de autenticar los Poderes 
ante Notarios, sólo abrió otro camino en sintonía con el propósito del mismo 
Decreto y, para tales fines, estableció unas condiciones específicas. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo manifestado y en concordancia con el 
Poder otorgado, tiénese que, es procedente Reconocer a la mencionada togada 
como Apoderada Judicial de la señora  MYRIAM SABINA PAZ BERRIO. 
 



Por lo tanto, este Juzgado; 
 

RESUELVE 
 
 
RECONOCER a la doctora SUGEY MARIÑO BEDOYA, identificada 
civilmente con Cédula de Ciudadanía No. 49.662.730 y portadora de la Tarjeta 
Profesional No.  352113 del C.S. de la J., como apoderada de la Demandante, 
señora MYRIAM SABINA PAZ BERRIO. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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